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ANEXO QUE SE CITA

Relación d. elementos a importar POC' .Motor Ibérica, S. A._.
para la tabrtC&(;lóo mixta de pal.. cargador., d. 50 CV hasta

100 CV de potencia útil

Por Resolución de la Dirección General de. Política Arancela.
ria e Importación de 18 de abril de 1978 (.Boletln Oficial del
Estado. de 28 de tunio). 88 otorgaron a la Empreaa -Motor lb&
rica. S. A.a. los beneficios del, régimen de fabrtcacl6D mJ.s.t8
para 1& construcción de palaa cargadoras de 50 CV hasta 10 CV
de potencia útil. Esta autorización·particular ,ha. sIdo prorro-
gada y modificada por Resoluciones d. 23 de diciembre d. 1m
(.BoleUn Oficial del Estado_ de 34 de enero de 1m), de 2I.de
agosto de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- de 18 de septiembre)
y 31 de julio d. 1981 (.Bol.lln Oflc1a\ del Eatedo>. do 8 do oc
tubrel.

Habiéndose introducido diversaa modificaciones técnlcae en
las palas cargadoras objeto de la fabrlcac\ón mixta. se ha pro-
ducido una variación en la relación de 10& elementos & impar....
lo que, unido a 18& variaciones del valor FOS de esoe elementot.
tipos de cmnbio y prEK:la de venta del bien de equipo originan
una variación en los grados de nacionalización e importación.
Po.- todo ello se hace preciso modificar la cita.da autorlzaci6n~

particular, en el sentido de cambiar dichoa grados de nacionali
zación e im¡:ortación y sustituir el anexo en el que figuran loa
elementos a importar.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la con·
cesión de la citada autorización-particular y no habiéndose con
cluido la fabricación mixta objeto de la m1s1Í1a, se estima nece
sario proceder a la prórroga de su plazo de vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con el· informe de la Dirección·
General de lndustrias Siderometa'lúrgicas y Navales de 25 de
noviembre de 1983. esta Dirección General de Política Arancela
ria e Importación ha dispuesta:

Primero.--Se prorroga por dos años, con efeetOlo a partir de
la fecha de su caducidad. el plazo de vigencia de 18 autoriza
ción-particular de 18 de abril da 1975, otorgada 8. la Empresa
-Motor Ibérica, S. A.-. para la fabricación mixta' de palas car·
¡adoras de 50 CY hasta 10 CV de potencia útil.

Segundo.-La cláusula 3.- de dicha. autorización-particular
queda sin efecto y sustituida por llr que se transcribe a conti
nuación:

-3.- Se fija en el 94,6 por 100 el grado de nacionalización
. de estas palaS cargador8!S. Por consiguiente, las importaciones
a que se refiere la cláusula anterior no podrán ex.ceder global
mente del 5,4 por 100 del precio de venta de dichu pau.a

Tercero -A los efectoa establecidos en las cláusulas 5.- y 7.-,
se entenderá que al proyecto inicial, al que se hace referencia
en tales cláusules. deberán incorporarse las modificaciones reco
gidas en la Memoria presentada por .Motor Ibérica, S. A.-, .,
en el informe de la Dirección General de Industrias SlderoDl&
talúrglcas y Nav!!lea.

Cuarto. -El anexo de la autorización-particular de 18 de abril
de 19715, modificado por Resolución de 31 de julio de 1981, queda
sin efecto. siendo susutuido poi' el que. aparece unido a esta
Resolución.

Quinto.-L& presente Resolución tendré. efectol a part1r del
día: de su fec.ha.

Madrid. 13 de marzo de 1984.-El Director general, Antceto
MoreDo M.:Jreno.

Número d.
plezaa pOI' pala

cargadora
Denomlnaet6o

COIlIlECC/ON de errat.. de la Orden de 11 de
enero de 1984 POI la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por la Sala Tercera de!
Tribunal Supremo en el recurso de apelación nú
mero 32.518, interpuesto por dalla Marina Sandoval
Ntoto. .

Padecido error en la inserci6n de la citada Orden, publi
cada en el . -Boletín Oficial del Estad()lO número 53, de fecha
2 de marzo de 1984, a continuación se formula la oportuna
rectificaci6n:

En el fa.sclculo segundo, segunda oolumna, página 5841, pri
mer párrafo de la Orden, sexta linea, donde dice: _81,889 de la
carretera N-332, zona urJana de Alicante. se ha_, debe decir:
-81,889. zona urbana de Alicante-. se ha•.

12609 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de
febrero de 1984 por la que se concede a la. Ern?resa
•Forraje. y Lácteo., S. A._ CFORLASAJ, número de
idenUficacwn fisca! A-Q200S2Q6. lo. beneficio. ",
cale. que establees la. Ley 152/1963, de 2 de di
ctembr., sobrs industria, de interé. preferente.

Padectdo error en la inserción de la citada orden. publi
cada en el ..Boletln Oficial del Estado- número 101. de fecha
'Z7 de abrtl de 1984. a oontinuac1ón se formula la oportuna rec
tifica.c1ónl

En la pé.gina 11581, segunda columna. segundo párrafo de la
Orden, segunda· I1nea, dondld dice: ..butos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 5.° de-o debe decir: "butos" de
oonform1dad con lo establecido en el articulo 15.° de_o

12607 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 c:U di
ciembre de 1983 por la que .e dispone la ejecución
de la sentencia estimatoria de la Sala de lo Con- .
tencioso-Admmtstrativo de la Audiencia Territo
rial eH Madrid, de fecha 6 de octubre de 198! en
el recurso interpuesto contra la Resolución del Tri
bunal Econ6miccrAdmini.ltrativo Central de 18 de
febrero de 1978 en relación con el Impuesto sobre
SoctedadeJ, ejercicio de 1983.

Padecido error en la mserdón de la citada Ordeno publi
cada en el ..BoleUn Oficial del Estado_ número 55. de fecha
5 de marzo de 1984, a continuación se formula la oportuna
rectificación:

En la página 6074, primera columna, primer párrafo de la
misma. sexta linea, donde dice: "correspondiente al ejercicio
de 1983.. , debe decir: ..correspondiente al ejercicio de 1963•.

tactones, 101 plazoa para sollcitar la lmportac1ón o devolución,
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Se manüenen en toda su integridad 101 restantes ex.tremos
de la Orden de 22 de marzo de 1983 (.Boletin Oficial del Es
tado_ del 2 de 1D4Yo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoi.
Dios guarde a V. I. muchos atlaso
Madrid, 16 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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IlESOLUC/ON de 1. de morzo do ll11H. de la DI
recctón General de Politica Arancelana e Importa
ción. por la que se prorroga )' mod~fica la autori
zación·part~cular otorgada a le Emprssa ..Motor
Ibérica, S. A._. pare la fabricación mtxta de pa
la, cargadoras de 50 CV hasta 100 CV de potencla
o1tU IP. A. 84.23.AJ.

El Decreto 1560/1974, de 31 de mayo (..BoleUn Oficfll'l del Esta
do. de 11 de lunio), aprobÓ la Resolución-tipo para la construc
ci6lJ.¡ en régimen de fabricación mixta. de palas cargEU10cas de
50 ....V hasta 100 CV de potencia útil. Esta Resolución ha sido
modificad&' por Decreto 112119715, de 18 de enero (.. Boletín Oficial
del Estado_ de 5 de Cebrero). prorrogada 'i modificada por Real
Decreto 3094/1Wl6, de 3 de diciembre (..&:lleUn Oficiel del Esta
do_ ~e 18 de enero de 19771, rebajando el Umite infertor de po
tencla a 40 CV. ,. prorrogada por Reales Decretoa 248211978, de
29 de septiembre (.. Bolet¡n Oficial del Estado_ de 24 d~ octubre);
2018/1980, de 2Q de agosto ( .. BoleUn Ofida! del Estado- de 8 de
octubre) y 209611982. de 30 de julio (.Boletín Oficial del Estado.
de 2 de septiembre). .
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Cubo rueda o '" ,. oo, .
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Brazo direec1ón derecho o 'OO ••• o ..
Bra.zo d.lrección izquierdo ,...•. '" ... oo o .

Con asien to ... '" .•. '" '0' ; _ ••••

Corona dentada oO , 0 0. '.0 'OO 0.0 .0.
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Con palanca y tirador ,••... o 0 o••••••,.
Cilindro ... ... oo. O" ,oo o.. ..o 0.0 _ .... ~ ..o

Kit piezas para la pala compuesto por las si
guientes referencia&.

FUtro aceite .
80mba hidráulica .
Ot<::tribuidor oo. • '" "0 oo•• oo 0.
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